
Rama Judicial
ConSt'Í') Superior de la Judicatura

República de Colombia

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENClO
JUZGADO TERCERO CIVIL

DEL CIRCUITO

Villavicencio, catorce (14) dejunio de dos mil dieciocho (2018).
Ref: Expediente NO50001 31 03 003 2002- 00380 00

Revisada la actuación surtida dentro de las presentes diligencias y la

renuncia al poder allegada por la doctora ALEXANDRA NIÑO TRASLAVIÑA,

se dispone:

1.- TENER en cuenta la renuncia la renuncia de la abogada

ALEXANDRA NIÑO TRASLAVIÑA al poder que le fuera otorgado por NORA

NIÑO NÚÑEZ, de conformidad con el canon 76 del Código General del

Proceso.

2.- REQUERIR nuevamente a ALEJANDRORICO NIÑO en su calidad

de cesionario del crédito, para que dentro del término de diez (10) días

. siguientes a la notificación por estado de este proveído, manifieste si ratifica

al doctor ÉDGAR DIOVANI VITERY DUARTE, como su apoderado judicial, y
en caso contrario, otorgue el correspondiente poder.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

FINAMORE

La anterior providencia se notifica por anotación
en el Eslado de

~~15 J N 2016

JCHM

Email: \l:t(l()Jy~i(I.ÚS";llº(lj I:Lilll¡U\I\licli¡j.:';'(IY,,) Fax: 6621 143
Carrera 29 N° 33 B - 79 Palacio de Justicia. Oficina 403. Torre A.
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DISTRITO JU,DICIAL DE VILLAVICENCIO
JUZGADO TERCERO CIVIL

DEL CIRCUITO

Villavicencio, catorce (14) de junio de dos mil dieciocho (2018).
Ref: Expediente NO50001 31 03 003 2003- 00258 00

Revisada la actuación surtida y el informe rendido por la nueva

liquidadora posesionada, se dispone:

1.- PONER a disposición de los acreedores-y socios de la concordada,

los informes rendidos por la liquidadora designada CLAUDIA MARCELA

RODRÍGUEZ PORRAS, por el término de diez (10) días, a fin de que puedan

presentar sus objeciones o inconformidades aportando las' pruebas

correspondientes.

2.- REQUERIR a la concordada, al contador público de ésta señor

FRANCISCO ALBEIRO VENEGAS ANZOLA, a la cónyuge y herederos del ex

liquidador ARNULFO ROJAS RODRÍGUEZ (q.e.p.d.), para que informen el

destino de la suma de $19'450.927.00 correspondiente a saldo disponible en

caja y que corresponde a la venta de los activos que administraba dicho

liquidador dentro del presente asunto. Igualmente- para que informen, si

tienen conocimiento en poder de quien se encuentra el bien denominado

"RESTAURANTE LEÓN DORADO"que se encuentra en el inventario de bienes

de la concursada.

3.- 'APROBAR como gastos de administración a favor de la

liquidadora designada CLAUpIA MARCELARODRÍGUEZ PORRAS, la suma de

$350.000.00. de los cuales deberá allegar los respectivos soportes. Por otro

parte, no se fija caución por cuanto el artículo 165 de la ley 222 de 1995 fue

derogado por el artículo 126 de la ley 1116 de 2006.

Email: ,-(.t()i)}\(;i()·(L\':I1º~lj:I:'llll;Üll,Il('I,II.g()\:(\í Fax:. 6621 143
Carrera 29 N° 33 B - 79 Palacio de Justicia. Oficina 403. Torre A.



4.- FIJAR como honorarios definitivos a 'favor de la liquidadora

designada CLAUDIA MARCELA RODRÍGUEZ PORRAS, la suma de

$5.600.000.00 de los que deberá hacer la provisión correspondiente.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

La anterior providencia se nouñca por anotat_ión
en el Estado de l' J j

JCHM

\'

Carrera 29 N° 33 B - 79 Palacio de Justicia. Oficina 403. Torre A.



Rama Judicial
Conse;o Superior de la Judicatura

República de Colombia

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO
JUZGADO TERCERO CIVIL

DEL CIRCUITO

Villavicencio, catorce (14) de junio de dos mil dieciocho (2018).
Ref-: Expediente NO 5000131 03 003 2017- 0017000

Revisada la actuación surtida en las presentes diligencias, se

dispone.

SEÑALAR la hora de las -& ~ 00 .~~ del día u,U&.U&(9) del
mesde \A.O\)LtJ.u,~~ del año 2018, a fin de llevar a cabo laAUDIENCIA
DE INICIAL Y DE INSTRUCCIÓNY JUZGAMIENTO.

Se PREVIENE a las 'partes, para que en la mencionada diligencia

presenten los testigos y pruebas que pretendan hacer valer.

Se informa a la partes que deberán concurrir personalmente a la

audiencia citada, con la advertencia que su inasistencia hará presumir cómo

ciertos los hechos en que se funde la demanda o las excepciones; asimismo,

se advierte tanto a las partes como a sus apoderados que si no asisten a la

diligencia esta igualmente se realizará; a su vez, se les pone en conocimiento

las-consecuencias de la inasistencia de que trata el numeral 4, artículo 372

del Código General del Proceso, esto es, se les impondrá multa de cinco (5)
I

SMLMV y solo se aceptará como excusa válida para la inasistencia fuerza

mayor o caso fortuito; desde ya los abogados deben prever, si fuere el caso,

la sustítuciórvde poder en el evento que tengan otras diligencias que atender

en la misma fecha.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE



La anterior providencia se notifica por anotación
en el Estado de

JCHM

5 J

t -

2018

..

Email: ~st(!(llYI;I\>_!1 (;";II.(Jl.j,I'lll]¡lJ.\I~li.,j(tJg_\)y,.\,'~) Fax: 6621143
Carrera 29 N° 33 B - 79 Palacio de Justicia. Oficina 403. Torre A.



DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO
JUZGADO'TERCERO CIVIL

DEL CIRCUITO

Villavicencio, catorce (14) de junio de dos mil dieciocho (2018).
Ref: Expediente NO 50001 31 03 003 2011- 00484 00

Teniendo en cuenta que el perito DANIEL ALBERTO VALDERRAMA

CASTILLO, designado por la CORPORACIÓN LONJA INMOBILIARIA DE

VILLAVICENCIO, manifestó no estar en condiciones para realizar la

experticia encomendada por cuanto no es experto en accidentes de tránsito

conforme se ordenó en audiencia celebrada el 29 de enero de 2016, obrante

a folio 269 del informativo; el despacho dispone:

RELEVAR al perito DANIEL ALBERTO VALDERRAMA CASTILLO,

designado por la CORPORACIÓN LONJA INMOBILIARIA DE VILLAVICENCIO

para realizar la experticia encomendada, y en Su lugar, se designa a la

ASOCIACIÓN GREMIAL COLEGIO DE CONTADORES PÚBLICOS DEL META,

para .que dentro del término de diez (10) días, contados a partir del recibo

de la comunicación, designe la persona encarqada de efectuar el dictamen

encomendado y proceda a realizar la experticia ordenada a folio 269 del

informativo.

Se le advierte al representante legal de la Asociación designada, o

quien haga sus veces, que deberá realizar sorteo, dentro de sus miembros,

para designar a la persona idónea, que elaborará el dictamen pericial; y que

habrá de honrar la imparcialidad e independencia que se requiere en dichas

actuaciones frente a la Administración de Justicia.

Comuníquese esta determinación en los términos señalados en el

canon 49 del Código General del Proceso.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE
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"\' . Rama judicial
\ ",' J Consejo Superior de la Judicatura

"-.:../' República al' Colombia

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO
JUZGADO TERCERO CIVIL

DEL CIRCUITO

Villavicencio, catorce (14) de junio de dos mil dieciocho (2018).
Ref: Expediente NO 50001 31 03 003 2015- 00232 00

Revisada la actuación' surtida en las presentes diligencias, se

observa que el apoderado judicial de la parte demandada manifiesta
,

que hace devolución del oficio N° 437 de 16 de abril dé 2018, pero no

allega el original de la citada comunicación sino que trajo una copia

del mismo, por lo tanto el despacho dispone:

1.- ORDENAR al apoderado de la parte demandada que haga

devolución del original del oficio NO 437 de 16 de abril de 2018 dirigido

a la Secretaría de Movilidad de Villavicencio, Meta.

2.- Por secretaría, una vez cumplida la orden anterior,

procédase a expedir nueva comunicación en los términos del precitado

. oficio, esta vez dirigido al Instituto y/o Secretaría de Tránsito y

Transporte de Acacías, Meta. Ofíciese.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

JCHM

Email: Fax: 6621143
Carrera 29 N° 33 B - 79 Palacio de Justicia. Oficina 403. Torre A
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO
JUZGADO TERCERO CIVIL

DEL CIRCUITO

Villavicencio, catorce (14) de junio de dos mil dieciocho (2018).
Ref: Expediente NO 50001 31 03 003 2004- 00104 00

. Revisada la actuación surtida dentro de las presentes diligencias y en

vista que las obligaciones 63990004262,63990003708 Y 63990003709, son

las mismas a las que hace referencia el paz y salvo expedido por

BANCOLOMBIA S. A., a la señora BALNCA FLOR DAZA ARIZA DE ARIZA

obrante a folio 399 del cartular, el despacho se abstiene por el momento, de

hacer pronunciamiento respecto de la cesión de dicho crédito, hasta tanto

se tenga respuesta a nuestro oficio NO602 'de 11 de mayo de 2018 por parte

de BANCOLOMBIA S. A.

Por otra parte, la documentación obrante a folios 407 a 422 del

informativo, obre en autos. y permanezca en ellos; Una vez se obtenga·

respuesta al oficio reseñado en precedencia, se continuará con el trámite I

que legalmente corresponda.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

YENNIS

JCHM

Email: 'lt<.I()3\\I("~.l:":II~I(lj,'LlIIEÜlllli(l;lL':;.\~\:l\~Fax: 6621143
Carrera 29 N° 33 B - 79 Palacio de Justicia. Oficina 403. Torre A.





Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENClO
JUZGADO TERCERO CIVIL

DEL CIRCUITO

Villavicencio, catorce (14) de junio de dos mil dieciocho (2018).
Ref: ExpedienteNO 5000131 03 0032015- 0024600

I -

De conformidad con el poder y el certiñcado de existencia y

representación legal de la COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DEL

META, COOTRASMETA allegados, se dispone:

Tener a la abogada PAOLA ANDRÉA ACOSTA BONILLA, como

apoderada judicial de la COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DEL

META, COOTRASMETA en los términos y con las facultades del poder

conferido.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

YENNIS

JCHM

Email: . Fax: 6621143
Carrera 29 N° 33 B - 79 Palacio de Justicia. Oficina 403. Torre A.
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Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO
JUZGADO TERCERO CIVIL

DEL CIRCUITO

Villavicencio, catorce (14) de junio de dos mil dieciocho (2018).
Ref: Expediente NO 50001 31 03 003 2005- 00052 00

Revisada Ia actuación surtida dentro de las presentes diligencias, y

en vista que las comunicaciones remitidas por la secretaría se enviaron al

auxiliar de la justicia a quien se relevó, se dispone:

Por secretaría remítanse las comunicaciones ordenadas en auto' de

24 de abril de 2018, a la nueva liquidadora designada JACQUELINE

VILLAZÓN MORENO, a quien se nombró en reemplazo del liquidador que

informó su imposibilidad de desempeñar el cargo y a quien se remitieron las

comunicaciones equivocadamente.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

YENNIS.

¡¡;)

JCHM

Email: ',d' Fax: 6621143
Carrera 29 W 33 B - 79 Palacio de Justicia. Oficina 403. Torre A.





••,.. ...~. .....•Rama Judidal\w·; c-;. Superior de la ¡ud.,. ••••

'-..:./ República de Colombia

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENClO
JUZGADO TERCERO CIVIL

DEL CIRCUITO

Villavicencio, catorce (14) de junio de dos mil dieciocho (2018).
Ref: Expediente N° 5000131 03 0032011- 00058 00

Revisada la actuación surtida y las liquidaciones de costas de primera

y segunda instancia realizadas por la secretaría del despacho, se dispone:

1.- APROBAR la liquidación de costas efectuada por la secretaría de

este Juzgado, obrante a folio 426 de esta encuadernación, en la suma de

$4'690.610,00 M/cte.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

Carrera 29 N° 33 B - 79 Palacio de Justicia. Oficina 403. Torre A.

/
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Rama judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO
JUZGADO TERCERO CIVIL

DEL CIRCUITO

Villavicencio, catorce (14) de junio de dos mil dieciocho (2018).
Ref: Expediente N° 50001 31 03 003 2010- 00450 00

Revisada la actuación surtida y las liquidaciones de costas de primera

y segunda instancia realizadas por la secretaría del despacho, se dispone:

1.- APROBAR la liquidación de costas de primera instancia

efectuada por la secretaría de este Juzgado, obrante a folio 580 de esta

encuadernación, en la suma de $3'593.098,00 M/cte.

2.- APROBAR la liquidación de costas- de segunda instancia

efectuada por la secretaría de este Juzgado, obrante a folio 580g de esta

encuadernación, en la suma de $1 '500.000,00 M/cte.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

JCHM

Email:
Carrera 29 N° 33 B - 79 Palacio de Justicia. Oficina 403. Torre A.





Rama [udicial
ConS(>joSuperior de la Judicatura

República de Colombia

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO
JUZGADO TERCERO CIVIL

DEL CIRCUITO

Villavicencio, catorce (14) de junio de dos mil dieciocho (2018).
Ref: Expediente NO 5000131 03 003 2008- 00146 00

Revisada la actuación surtida dentro de las presentes diligencias y

vista la solicitud allegada por la perito designada, obrante a folios 486 y 488

del expediente, se dispone:

FIJAR como gastos periciales provisionales para la ejecución de la

labor encomendada" la suma de $1! ~.~ ~ póngase en

conocimiento de lo anterior a los interesados.

Se le recuerda al perito que cuenta con el término de diez (10) días

contados a partir de la notificación por estado de este proveído para que

rinda el dictamen encomendado, so pena de hacerse a creedora a las

sanciones a que haya lugar; igualmente, que deberá justificar los gastos en

los que incurra.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

Email: Fax: 6621143
Carrera 29 N° 33 B - 79 Palacio de Justicia. Oficina 403. Torre A.





Rama judicial
CO!l.'i(.;O Superior de la Judicatura

República de Colombia

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO
JUZGADO TERCERO CIVIL

DEL CIRCUITO

Villavicencio, catorce (14) de junio de dos mil dieciocho (2018).
Ref: Expediente NO50001 31 03 003 2010- 00456 00

Revisada la actuación surtida se dispone:

REQUERIR nuevamente a la secuestre designada RUTH MARLENY

. ORTEGA PRIETO, para que rinda cuentas de la administración de los

bienes dejados a su disposición, so pena de hacerse acreedora a las

sanciones contempladas en la ley.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

JCHM

, Fax: 6621143
Carrera 29 W 33 B - 79 Palacio de Justicia. Oficina 403. Torre A.





Rama Judicial
Consejo Superior de la ludicatura .

República de Colombia

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO
JUZGADO TERCERO CIVIL

DEL CIRCUITO

Expediente NO 500013153003 2017 00413 00

Villavicencio, catorce (14) de junio del 2018.

Con el propósito de dar celeridad al presente proceso, así como para los. fines del

artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, y por ser una carga de parte que impide impulsar el

proceso de oficio, se ordena a la parte demandante acredite el diligenciamiento de los

oficios por los que se comunican las medidas cautelares decretadas en auto de 18 de

enero del 2018, lo que deberá cumplirse dentro de los 30 días siguientes a la notificación

de esta providencia, so pena de tener por desistidas tácitamente dichas cautelas. Se

advierte a la parte demandante que deberá allegar la documentación que acredite el

cumplimiento de esta carga dentro del término conferido anteriormente.

Por Secretaría contabilícense los términos y no ingrese al despacho el presente

negocio hasta tanto se cumpla con la carga ordenada o fenezca el término otorgado, lo

que ocurra primero.

Notifiquese y cúmplase

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO
DE VILLAVICENCIO

Email: cctQ03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co Fax: 6621143
Carrera 29 N° 33 B - 79 Palacio de Justicia. Centro de Servicios. Torre B.

D

mailto:cctQ03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co




_~... Rama [udirrol
...• _. - Conseio Superior. de la 'udkatu~~\!.) R"publico de Colombia

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO

JUZGADO TERCERO CIVIL
DEL CIRCUITO

Expediente NO 500013103003 20140039500

Villavicencio, catorce (14) de junio del 2018.

Téngase como notificada personalmente a Alexandra Rubio Herrera del auto

admisorio de la presente demanda.

Por otro lado, requiérase a Secretaríapara que intente establecer comunicación con

la abogada designada como curadora ad litem haciéndose uso de los demás datos

señaladosen el auto de 08 de febrero del 2018.

Notifíquese y cúmplase,

YENNIS

La ant_enorprovidencia se nOtlfiCt por
anotación en et Estado de ~'J

Email: ccto03vcio@ccndoj.ramajudicial.gov.co
Carrera 29 N° :n B - 79 Palacio de Justicia. Centro de Servicios. TOITC B.

D

mailto:ccto03vcio@ccndoj.ramajudicial.gov.co




',. .:... . Rama JudicialConsejo Superior d('la Judicatur~

República de Colombia

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO
JUZGADO TERCERO CIVIL

DEL CIRCUITO

Expediente NO 500013103003 2010 00059 00

Villavicencio, catorce (14) de junio del 2018.

Toda vez que Yanira Malagón Ávila se notificó personalmente del mandamiento

ejecutivo 1, aunado a haberse vencido el término para proponer excepciones, sin que éste

lo hiciera dentro del mismo, ni acreditara el pago de las obligaciones exigidas, el

Despacho, de conformidad con el artículo 440, inciso segundo, del Código General del

Proceso, RESUELVE:

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las
\

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo de 28 de noviembre del 2017.

SEGUNDO: Disponer que las partes practiquen la correspondiente liquidación del

crédito, de conformidad con lo normado en el artículo 446 del Código General del Proceso.

TERCERO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Se fijan como agencias en

derecho la suma de $1.000.000.00. Liquídense.

CUARTO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se llegaren a embargar.

Notifíquese y cúmplase

YENNIS

JUZGADO TER~ERO CIVil DEL CIRCUITO
DE VILLAVICENCIO

1 Folio 73, cuaderno "ejecutivo a continuación".

Email: ccto03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Carrera 29 N° :n B - 79 Palacio de Justicia. Centro de Servicios. Torre B.

D

mailto:ccto03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
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,~. , Rarna-Iudkiel
\ ~ } Conseio Superior de la Judicatura

"-.:../ .Rt.~publl(Jde Co~ombla

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO

JUZGADO TERCERO CIVIL

DEL CIRCUITO,-

Expediente N0 500013103003 2010 00059 00

Villavicencio, catorce (14) de junio del 2018.

Se reconoce a Carlos Reyes Hernándéz como apoderado de Yanira Malagón Ávila,

en los términos y para los fines del poder conferido.

Notifíquese y cúmplase,

YENN

~:I
.aJZIIMDO,...., CIIII.DEL
CIRClI10 DE VUAVICENCIO

Email: ccto03vcio@cendoj.ramajudiciaLgov.co
Carrera 29 N° 33 B - 79 Palacio de Justicia. Centro de Servicios, TOITe B.

mailto:ccto03vcio@cendoj.ramajudiciaLgov.co




Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO
JUZGADO TERCERO CIVIL

DELCIRCUITO

Expediente NO 500013153003 201700405 00

Villavicencio, catorce (14) de junio del 2018.

Comoquiera que dentro del expediente se cuenta con la dirección electrónica del

demandado, se estima que primero deberá intentarse su notificación en ella, para lo cual

deberán remitirse las citaciones por intermedio de una entidad en capacidad de certificar
su recepción.

Corolario de lo anterior, se niega la solicitud de emplazamiento formulada por la
parte demandante.

Notifíquese,

. YENNIS

Juez

JUZGADO TERCERO CIVil DEL CIRCUITO
DE VlllAVICENCIO

Email: ccto03vcio@ccndoj.ramajudicial.gov.co Fax: 6621143
Carrera 29 N° 33 B - 79 Palacio de Justicia. Centro de Servicios, Torre B.

D

mailto:ccto03vcio@ccndoj.ramajudicial.gov.co
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#,... ., Rama ludicial\ .\lJ. } Consejo Superior de la Judicatura

~ República de Colombia

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO
JUZGADO TERCERO CIVIL

DEL CIRCUITO

Expediente NO 500013153003 2017 00405 00

Villavicencio, catorce (14) de junio del 2018.

Con el propósito de dar celeridad al presente proceso, así como para los fines del

artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, y por ser una carga de parte que impide impulsar el

proceso de oficio, se ordena a la parte demandante acredite el diligenciamiento de los

oficios por los que se comunican las medidas cautelares decretadas en auto de 16 de
\

enero del 2018, lo que deberá cumplirse dentro de los 30 días siguientes a la notificación

de esta providencia, so pena de tener por desistidas tácitamente dichas cautelas. Se

advierte a la parte demandante que deberá allegar la documentación que acredite el

cumplimiento de esta carga dentro del término conferido anteriormente.

Por Secretaría contabilícense los términos y no ingrese al despacho el presente

negocio hasta tanto se cumpla con la carga ordenada o fenezca el término otorgado, lo

que ocurra primero.

Notifíquese y cúmplase

YENNIS

fj' ¡

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO
DE VILLAVICENCIO

Email: ccto03vcio@cendoLramajudicial.gov.co Fax: 6621143
Carrera 29 N° 33 B - 79 Palacio de Justicia. Centro de Servicios. Torre B.

o

mailto:ccto03vcio@cendoLramajudicial.gov.co
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"'".'" Rama Judicial\ ",' J Conscio Superior de la Judicatura

~ República de Colombia

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO

JUZGADO TERCERO CIVIL

DEL CIRCUITO

Expediente NO500013103003 20150041700

Villavicencio, catorce (14) de junio del 2018.

Revisadas las comunicaciones remitidas por el extremo actor, se observa que

el aviso no fue acompañado de las copias cotejadas de la demanda que el Código de

Procedimiento Civil reclama, por lo que no se cumplieron la totalidad de exigencias

que dicho estatuto establece al momento de remitirlo, por lo que no se acepta el

mismo.

No obstante, se reconoce a Ricardo Arturo Caballero Prieto como apoderado de

la demandada ,María Piedad Matus Álvarez, en los términos y para los fines del poder

conferido. En consecuencia, téngase como notificado por conducta concluyente a la

demandada Matus Álvarez.

Manténgase en Secretaría el escrito por el cual olademandada Matus Álvarez

formuló excepciones de mérito por el término de 5 días, durante los cuales la parte

demandante podrá solicitar pruebas con relación a los hechos en que se fundan las

mismas, conforme lo dispone el canon 399 del Código de Procedimiento Civil.

Con el propósito de dar celeridad al presente proceso, así como para los fines

del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, y por ser una carga de parte que impide

impulsar el proceso de oficio, se ordena a la parte demandante realice todos los actos

tendientes a llevar a cabo la notificación personal del Procurador Agrario, con el fin de

notificarle el auto de 17 de mayo del 2016 y el proveído de 27 de enero del 2017,

dentro de los 30 días siguientes a la notificación de esta providencia, so pena de

terminarse el presente proceso por desistimiento tácito. Se advierte a la parte

demandante que deberá allegar la documentación que acredite el cumplimiento de

esta carga dentro del término conferido anteriormente.

Email: ccto03vciofti cendoj.ramajudicial.gov.co Fax: 66211.J3
Carrera 29 N" 33 B - 79 Palacio de Justicia. Centro de Servicios. Torre B.
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La anterior providencia se notifica por
anotación en el Estado de 1 5 JUN 018

Por Secretaría contabtlícense los términos y no ingrese al despacho el

presente negocio hasta tanto se cumpla con la carga ordenada o fenezca el. término

otorgado, lo que ocurra primero',

Notifíquese,

~I
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO

DE VILLAVICENCIO



~'~' '.. Rama Judicial\ ~'J Consejo Superior de la Judicatura

'-..:../ República de Colombia

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO

JUZGADO TERCERO CIVIL

DEL CIRCUITO

Expediente N° 500013153003 2018 00155 00

Villavicencio, catorce (14) de junio del 2018.

Allegada la caución requerida por el Despacho, se decreta a la inscripción

de la demanda respecto del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria N0

230 - 6097 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Villavicencio,

denunciado como de propiedad de Camilo Andrés Núñez Rojas, Vanesa Núñez

Rojas, Viviana Núñez Rojas. Por Secretaría, líbrese el oficio correspondiente, el

que deberá reunir las exigencias que la normatividad procesal estipula, además

de señalar las advertencias de ley por incumplimiento.

Que la parte demandante aporte los números de cédula de los demandados

o manifieste lo que estime pertinente.

Notifíquese,

YENNIS

La anterior providencia se notifica f.0r
anotación en el, Estado de __1 J UN 2018

-,1
"'1

JUZIIWJO TERCEROCM.. Da.
CRUI'O DEVUAVICaCIO
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~," Rama Judicial
f< • Consejo Superior de la Judicatura

~ República de Colombia

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO

JUZGADO TERCERO CIVIL

DEL CIRCUITO

Expediente NO 500013103003 2000 00083 00

Villavicencio, catorce (14) de junio del 2018.

Previo a decretar el secuestro del inmueble identificado con folio de

matrícula N° 230 - 8208 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de

esta ciudad, con el fin de identificar si el embargo que pesa sobre dicho bien se

encuentra a disposición de este Estrado.

Notifíquese,

YENNIS

la anterior providenciase 'u PE"
anotación en el Estado de l;J UN 2018

~;I
.aIZIIMDO......,CNL 11&
CIRCURO DE \lUAVICINCIO
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Rama Judicial
CO!1S('joSuperior de la Judicatura

República de Colombia

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO

JUZGADO TERCERO CIVIL

DEL CIRCUITO

Expediente NO 5000131,53003 2018 00175 00

Villavicencio, catorce (14) de junio del 2018.

De conformidad con lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 90 del Código

General del Proceso se inadmite la anterior demanda, dentro del presente proceso verbal,

para que dentro del término de cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo, por las

siguientes razones:

1. Que la parte demandante allegue copia auténtica del registro civil de Héctor

Ignacio Ospina Sanabria, comoquiera que el aportado con la demanda Corresponde a una

copia de copia.

2. Apórtese copia auténtica de la escritura pública NO 993 de marzo 16 de 2009.

3. Deberán corregirse las pretensiones, comoquiera que no es posible pretender la

reivindicación de los bienes descritos en el libelo genitor de la demanda sino hasta después

de surtida la liquidación, habiéndose definido qué pertenece a cada socio.

4. Lo descrito en el numeral NO 002 del acápite factico no corresponde a 'Un hecho.

En consecuencia, apórtese la subsanación y sus anexos con las copias para el

traslado y el archivo del Juzgado.

Notifíquese y cúmplase,

La anterior providencia se notifica por anotaoón en

el Estado de 'J 5 JU 2018

~ .. -.... ?". ~.... :: .. l.]'
.. ~/.

MIMDO~~CRUTODE

Email: ccto03vcio.Úcendoi.ramajudicial.gov.co
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Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO
JUZGADO TERCERO CIVIL

DEL CIRCUITO

Expediente N° 500013103003 2017 00021 00

Villavicencio, catorce (14) de junio del 2018.

Con el propósito de dar celeridad al presente proceso, así como para los fines del artículo

317 de la Ley 1564 de 2012, y por ser una carga de parte que impide impulsar el proceso de

oficio, se ordena a la parte demandante realice todos los actos tendientes a llevar a cabo la

notificación personal de Mario Reinel Ariza Díaz, la que fue ordenada mediante auto de 03 de

febrero del 2017, dentro de los 30 días siguientes a la notificación de esta providencia, So pena

de terminarse el presente proceso por desistimiento tácito. Se advierte a la parte demandante

que deberá allegar la documentación que acredite el cumplimiento de esta carga dentro del

término conferido anteriormente.

Por Secretaría contabilícense los términos y no ingrese al despacho el presente negocio

hasta tanto se cumpla con la carga ordenada o fenezca el término otorgado, lo que ocurra primero.

Notifiquese,

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO
DE VILLAVICENCIO

La anterior providencia
anotación en el Estado de

se ~otlflca por

I.mail: ccto03vcio'iicendoj.ran13judicial.gnv.cn Fax: 6621143
Carrera 29 N" 33 B - 79 Palacio de Justicia. Centro de Servicios. Torre B.
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~.q;. ... Rama Judicial\ \1'. } Consejo Superior de la Judicatur~

~ República de Colombia

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO
JUZGADO TERCERO CIVIL

DEL CIRCUITO

Expediente NO 500013103003 2017 00021 00

Villavicencio, catorce (14) de junio del 2018.

Comoquiera que la parte interesada no acreditó el cumplimiento de la carga fijada

en auto de 15 de marzo del 2018, dentro de los 30 días siguientes a dicho proveído, este

despacho no tendrá otra opción sino la de decretar el desistimiento tácito de la medida

cautelar a practicar de conformidad con el artículo 317 del Código General del Proceso,

por lo que se RESUELVE:

1°. DECRETAR EL DESISTIMIENTO DE LA MEDIDA DE EMBARGO Y
RETENCION de de dineros decretada en el numeral 10 del auto de 06 de febrero del 2017

en la totalidad de las entidádes bancarias enunciadas por ésta en su solicitud de medidas,

obrante a folio 1, de conformidad con el artículo 317 del Código General del Proceso.

Notifíquese,

YENNIS

~!_¡
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO

DE VILLAVICENCIO

La anterior providencia se notifica por
anotación en el Estado de ] _5 N 2018

Emaij: ccto03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co Fax: 6621143
Carrera 29 N° 33 B - 79 Palacio de Justicia. Centro de Servicios. Torre B.
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Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO
JUZGADO TERCERO CIVIL

DEL CIRCUITO

Expediente NO 500013153003 2018 00079 00

Villavicencio, catorce (14) de junio del 2018.

Con el propósito de dar celeridad al presente proceso, así como para los fines del

artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, y por ser una carga de parte que impide impulsar el

proceso de oficio, se ordena a la parte demandante acredite el diligenciamiento de los

oficios por los que se comunican las medidas cautelares decretadas ~n auto de 20 de

marzo del 2018, lo que deberá cumplirse dentro de los 30 días siguientes a la notificación

de esta providencia, so pena de tener por desistidas tácitamente dichas cautelas. Se

advierte a la parte demandante que deberá allegar la documentación que acredite el

cumplimiento de esta carga dentro del término conferido anteriormente.

Por Secretaría contabilícense los términos y no ingrese al despacho el presente

negocio hasta tanto se cumpla con la carga ordenada o fenezca el término otorgado, lo

que ocurra primero.

Notifíquese y cúmplase

YENNIS'

La anterior providencia se notlflCj3 j' 50tacJrI
en el Estado de U

L· 2018
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO

DE VILLAVICENCIO

Email: ccto03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co Fax: 662114.~
Carrera 29 N° :B B - 79 Palacio de Justicia. Centro de Servicios. TOITe B.

o

mailto:ccto03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


1--



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO
JUZGADO TERCERO CIVIL

DEL CIRCUITO

Expediente N° 500013103003 2018 00079 00

Villavicencio, catorce (14) de junio del 2018.

Comoquiera que dentro del expediente se cuenta con .la dirección electrónica del

demandado, se estima que primero deberá intentarse su notificación en ella, para lo cual deberán

remitirse las citaciones por intermedio de una entidad en capacidadde certificar su recepción.

Igualmente, que la parte demandante allegue el certificado de matrícula mercantil del

demandado con el fin de verificar si existen más direcciones físicas a las cuales. dirigir las

notificaciones.

Corolario de lo anterior, se niega la solicitud de emplazamiento formulada por la parte

demandante.

Notifíquese,

?i

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO
DE VILLAVICENCIO

La anterior providencra se notifica por

anotaclónenelEstadode~1 5 JUN 018'

l.mail: ccto03vcil)i1l'ccndoLramajudicial!!ov.co Fax: 6621143
Carrera 29 N" 33 B - 79 Palacio de Justicia. Centro de Servicios. Torre B.
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO

JUZGADO TERCERO CIVIL
DEL CIRCUITO

Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

Expediente N° 500013103003 20160035700

Villavicencio, catorce (14) de junio del 2018.

Con el propósito de dar celeridad al presente proceso, así como para los fines del artículo

317 de la Ley 1564 de 2012, y por ser una carga de parte Que impide impulsar el proceso de

oficio, se ordena a la parte demandante realice todos los actos tendientes a llevar a cabo la

notificación personal de Álvaro Valencia Sánchez, la Que fue ordenada mediante auto de 18 de

noviembre del 2016, dentro de los 30 días siguientes a la notificación de esta providencia, so pena

de terminarse el presente proceso por desistimiento tácito. Se advierte a la parte demandanté

Que deberá allegar la documentación Que acredite el cumplimiento de esta carga' dentro del

término conferido anteriormente.

Por Secretar,ía contabilícense los términos y no ingrese al despacho el presente negocio

hasta tanto se cumpla con la carga ordenada o fenezca el término otorgado, lo Que ocurra primero.

Notifíquese,

La antenor providencia se notifica por 201Q
anotación en el Estado de ~1 5 JU ,u

o
Email: ccto03vcio@ccndoj.ramajudicial.gov,co Fax: 6621143

Carrera 29 N" 33 B - 79 Palacio de Justicia. Centro de Servicios. Torre B.
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>q;" , Rarna judicial
. ..'.. con~ín Superior de la Judkatur~\!:!!!) Repubhrc di' eclombia

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO

JUZGADO TERCERO CIVIL
DEL CIRCUIT01

Expediente NO 500013153003 2017 00289 00 '

Villavicencio, catorce (14) de junio del 2018.

, Téngase como notificado personalmente del auto admísorío a José Ricardo Aya

Toro. En atención a la' oposición formulada por éste, se advierte que en este tipo de

procesos no es posible formular excepción de ninguna clase, motivo por el que no se

resolverá sobre lo alegado en el escrito allegado por éste, ni se decretará la prueba

peticionada.

Téngase como notificados por aviso a Germán, Pedro Guillermo, Janet victoria,

Gladys Leonor, Víctor Raúl y Doris Marlen Aya Toro.

Habiéndose notificado a la totalidad de demandados, sin que ninguno de ellos haya

controvertido el avalúo proporcionado por el extremo actor, este Estrado considera

pertinente decretar como prueba de oficio la realización de los avalúos en la forma

establecida en el Decreto 2580 de 1985, artículo 3, numeral 5°, hoy Decreto Único

Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y Energía, artículo 2.2.3.7.5.1., numeral

5°.

Por un lado, el Despacho, en uso de la facultad contemplada en el artículo 230 de

codificación aludida, decreta de oficio la realización de un avalúo con el fin de constatar el

valor de la franja de terreno a afectar a la fecha de su entrega a la entidad accionante,

para lo cual se designa, en los términos del artículo 229, segundo inciso, del Código General

del Proceso, a la Corporación Lonja Inmobiliaria de Villavicencio para que realice la

experticia aquí ordenada. Se le advierte al representante legal, o quien haga sus veces,

que deberá realizar sorteo, dentro de sus miembros, para designar a la persona idónea

que elaborará el dictamen pericial, y que habrá de honrar la imparcialidad e independencia

que se requiere en dichas actuaciones frente a la Administración de Justicia, conforme lo

exige el precepto 235 de la codificación aludida.

Se fijan .corno honorarios provisionales la suma de COP$400.000.00, los cuales

deberán ser consignados a órdenes de este juzgado por las partes en un 50% cada una.
Email: ccto03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Se advierte a las partes que deben prestar su colaboración al perito en cuanto a

acceder al predio que debe inspeccionar, en caso contrario, éste podrá hacer constar lo

concerniente a la conducta de las partes en su informe, lo que será tenido en cuenta como

indicio en contra de quienes obstruyan la labor del experto designado por la lonja, sumado

a presumirse ciertos los hechos susceptibles' de confesión que se pretendan demostrar con

el dictamen y se impondrá sanción que oscilará entre 5 a 10 salarios mínimos mensuales,

conforme lo permite el artículo 233 del estatuto procesal citado.

De otra parte, se designa al Instituto Geográfico Agustín Codazzi para que designe

un perito que lleve a cabo un avalúo con el fin de constatar el valor de la franja de terreno

a afectar a la fecha de su entrega a la entidad accionante. Que el IGAC comunique el costo

de dicha experticia, la que será asumida por las partes en un 50% cada una.

Una vez allegadas las experticias, ingrese el negocio de la referencia al despacho

para resolver lo pertinente.

Notifíquese y cúmplase,

La anterior providencia se notifica por

anotación en et Estado de •••1_5 UN 2018

!'!
.urMD01aaROCNL ••.
c.u1O DEVUAVICBCID

o
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;.,.. .•• Rama Judicial
\ \¡J J Consejo Superior de la Judicatura

'-..:../ República de Colombia

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO

JUZGADO TERCERO CIVIL

DEL CIRCUITO

Expediente NO 500013153003 2018 00051 00

Villavicencio, catorce (14) de junio del 2018.

En atención a la solicitud de medidas cautelares realizada por la parte

demandante que obra a folio 28 del cuaderno de medidas cautelares, el Despacho

decreta:

1. El embargo del remanente de los bienes y dineros que por cualquier causa

se llegaren a desembargar o correspondan a favor de Jessica Paola Vergara,,
identificada con c.c. NO 1.121.878.325, dentro del proceso identificado con radicado

NO 500014003008 20180015700, adelantado ante el Juzgado Octavo Civil Municipal

de esta ciudad.

Por Secretaría, líbrense los oficios correspondientes, señalando las

advertencias de ley por incumplimiento. Las anteriores medidas se limitan a la suma

de COP$70.000.000.

Notifíquese y cúmplase,

YENNIS

I

.

.
.IlJZIW)() 1IRCIRO CIIII. Da. CR:UITO DE

VUAVICINCIO .

La anterior providencia se notiñca por anotación en el

Estado de l1 5 JUN J18
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, ~"... Rama Judicial
\ ~ ) Consejo Superior de la Judicatura

'-...:./ República de Colombia

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO

JUZGADO TERCERO CIVIL

DEL CIRCUITO

Expediente NO500013153003 2018'0016900

Villavicencio, catorce (14) de junio del 2018.

En atención a que se reúnen los presupuestos exigidos por artículo 82 y

siguientes del Código General del Proceso, el juzgado ADMITE la presente demanda,

. dentro del proceso VERBAL de Restitución de Tenencia promovido por Banco Bilbao

Vizcaya Argentaria Colombia S.A. en contra- de Gentil Rodríguez Gamboa.

De ella y sus anexos córrase traslado al extremo pasivo por el término de veinte

(20) días, según lo señalado en el artículo 369 del Código General del Proceso.

Notifíquese esta decisión de forma personal al extremo pasivo.
I

Se reconoce a Zila Kateryne Muñoz Murcia como apoderada judicial de Banco

BBVAS.A., en los términos y para los fines del poder conferido.

Respecto a la petición de medida cautelar consistente en el secuestro de los

bienes muebles objeto del presente asunto, este Estrado encuentra que la medida no

es procedente bajo los lineamientos del artículo 384 del Código General del Proceso,

pero si puede llegar a serlo en atención a las disposiciones establecidas en el canon

590, literal "C", de dicho estatuto procesal, es decir, como medida innominada

anticipatoria, de modo que en base a tal normatividad es que se decreta la cautela

peticionada.

Lo anterior, teniéndose en cuenta que fue aportada caución que cubre el 20%

del valor de la maquinaria objeto de las pretensiones.

En ese orden, se decreta el secuestro de los tractores dados en leasing por

BBVAS.A. a Gentil Rodríguez Gamboa, identificados a continuación:

Ernail: ccto03vcior¡¡:cendoj.ramajudicial.gov.co
Carrera 29 N° 33 B - 79 Palacio de Justicia. Centro de Servicios. Torre B.

D



a. Tractor Kubota M-7040 OT Serie: M7040077338 Motor: V3307-8FS3446,

modelo 2015, color anaranjado, No de registro MA 027920.

b. Tractor agrícola marca Kubota MX5100.·

En consecuencia, se comisiona con amplias facultades de ley al Alcalde

Municipal de Villavicencio. Se le otorga la facultad de subcomisionar, así como la de

designar un secuestre que figure en la lista oficial de estos Juzgados, en caso que el

auxiliar designado no comparezca a la diligencia, advirtiéndole que solo podrán ser

designados como secuestres quienes hayan obtenido lícencla con arreglo a la

reqlarnentadón que expida el Consejo Superior de la Judicatura. No podrá fijar

honorarios por la asistencia a la diligencia de secuestro. Líbrese el despacho comisorio

correspondiente con los insertos del caso.

Se designa como secuestre a Luz Mabel López Romero, a quien se le comunicará

el nombramiento en los términos del artículo 49 del Código General del Proceso.

Notifíquese,

Email: ccto03vcio({i.cendoj.ramajudicial.gov.co
Carrera 29 N° 33 B - 79 Palacio de Justicia. Centro de Servicios. Torre B.
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Rama Judicial
CollS('jo Superior de la Judicatura

República de Colombia

DISTRITO JUDICIAL DE VllLAVICENCIO
JUZGADO TERCERO CIVil

DEL CIRCUITO

Villavicencio, catorce (14) de junio de dos mil dieciocho (2018).
Ref: Expediente NO50001 31 03 003 2014- 00038 00

Revisada la actuación surtida dentro de las presentes diligencias y

que a folios 700 a 705 de esta encuadernación se allegaron las

comunicaciones de que tratan los artículo 291 y 292 del C. G. del P., con las

constancias correspondientes, se dispone:

Tener por notificada a la demandada MARÍA NELLY VILLA DE

BARRERO, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del

C. G. del P., quien dentro del término concedido para ejercer su derecho de

defensa y contradicción guardó sllencío,

En firme ingresen nuevamente al despacho las presentes diligencias,

para continuar con el trámite procesal correspondiente.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

JCHM

Email:
Carrera 29 N° 33 B - 79 Palacio de Justicia. Oficina 403. TOITeA.
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_q;' , RJm. [udioel
. . _ Consejo Superior de la ludicatura\.!) Rcpubhra dc Colombic

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO

JUZGADO TERCERO CIVIL

DEL CIRCUITO

Expediente NO 500013103003 1996 00651 00 '

Villavicencio, catorce (14) de junio del 2018.

Visto que al momento de elevarse el recurso de apelación que formuló el extremo

pasivo contra el auto de 22 de mayo del 2018, el cual se dijo sustentar ante el superior

en su debido tiempo, no se expuso argumento alguno; sumado a que al interponerse

la alzada contra un auto "( ..) el apelante deberá sustentar el recurso ante el juez que

dictá la providencia, dentro de los tres (3) días siguientes a su notlticeaon", y que ',[sJi

el apelante de un auto no sustenta el recurso en debida forma y de manera oportuna,

el juez de primera instancia lo declarará deserta", este Estrado encuentra que la parte

ejecutada no fundamentó su impugnación, motivo por el que no queda otro camino

que declararla desierta.

Notifíquese,

YENNIS

I

La antenor providencia se notifica por

anotaClO~-+-1' n enra:
el

Es~tad9":;-:1-de_.1 5 JUN 2018

Email: ccto03vcio@cendoj.mmajudicial.gov.co
Carrera 29 N° 33 B - 79 Palacio de Justicia. Centro de Servicios. Torre B.

I Código General del Proceso, artículo 322, numeral 3.
2 Ibídem, inciso 40.
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO

JUZGADO TERCERO CIVIL

DEL CIRCUITO

Expediente NO 500013103003 1996 00651 00

Villavicencio, catorce (14) de junio del 2018.

Revisada la petición consistente en terminar por desistimiento tácito el presente

proceso, con ocasión de lo dispuesto en el canon 317 del Código General del Proceso,

así como con ocasión del requerimiento que este Estrado hizo a la parte demandante,

se encuentra que la misma no es procedente; primero, porque no se configuró ninguno

de los supuestos que el precepto aludido contempla; y segundo, porque el

requerimiento que este Estrado formuló iba dirigido al diligenciamiento del despacho

comisorio que se ordenó expedir para hacer entrega del.bien cautelado a la secuestre

designada por este juzgado, oportunidad en que se dejó en claro que la consecuencia

seria tener por desistida tácitamente la medida, de manera que no es posible dar fin a

este asunto con ocasión de lo dicho en el proveído de 15 de marzo del 2018.

Notifíquese,

¡¡¡; I
.IUZIMDO......,CML •••
CRU1'O" 'llLlAVICBICIO

La anterior providencia se notifica por
anotación en el Estado de '

Email: ccto03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Carrera 29 N° 33 B - 79 Palacio de Justicia. Centro de Servicios. Torre B.

D

mailto:ccto03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co




DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVI.CENCIO
JUZGADO TERCERO CIVIL

DEL CIRCUITO

Villavicencio, catorce (14) de Junio de dos mil dieciocho (2018).
Ref: Expediente NO 50001 31 03 003 2016- 00116 00

Revisada la actuación surtida dentro de las presentes diligencias y de

acuerdo con lo manifestado. por la apoderada judicial de la FIDUCIARIA

COLMENA S. A., el despacho de acuerdo con lo normado en el inciso

segundo del artículo 301 del C. G: del P., que advierte que "... Quien

constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta

concluyente de todas lasprovidencias que se hayan dictado en el respectivo

proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda. o mandamiento

ejecutivo, el día en que se notifique el auto que le reconoce personería, a

menos que la notiticscion se haya surtido con anterioridad.... "

Se debe tener en cuenta que con los memoriales allegados el 27 de

octubre de 2017, el15 y 21 de noviembre de 2017,'la FIDUCIARIA COLMENA

S. A., no manifestó conocer el contenido del auto admisorio de la demanda,

ni lo mencionó en escrito' que llevara su firma, por lo que no se presenta el

presupuesto contenido en el inciso primero del artículo 301 ib.

Ahora, como en el presente asunto, la FIDUCIARIA COLI'IIENAS. A.,

constituyó apoderada desde el pasado 27 de octubre de 2017, (fls. 162 a

167), y a la fecha no se le ha reconocido personería a la doctora ZULMA

Rocío BAQUERO MALDONADO, por lo que es del caso tener por notificada

por conducta concluyente a la FIDUCIARIA COLMENA S. A., como parte

demandada, de conformidad con el inciso segundo del artículo 301 del

Código General del Proceso, a quien se considera notificada el día que se

notifique el auto que le reconoce personería. Por otra parte, se deberá tener

a la abogada ZULMA Rocío BAQUERO MALDONADO, como apoderada

judicial de la citada demandada, en los términos y para los fines del poder

conferido.

Ema i1: ,,¡;t()(l~Y(,io '/.~:";Dq(lj,T¡JI¡¡;Üt1ljíc iéLlg('\,í,:l) Fax: 662 I )43
Carrera 29 N° 33 B .; 79 Palacio de Justicia. Oficina 403. Torre A.



De conformidad con lo anteriormente expuesto, se dispone:

1.- TENER por notificada por conducta concluyente a la FIDUCIARIA

COLMENA S. A., como parte demandada, de conformidad con el inciso

segundo del artículo 301 del Código General del Proceso, a quien se

considera notificada el día que se notifique el auto que le reconoce

personería.

2.- TENER a la abogada ZULMA ROCÍO BAQUERO MALDONADO,

como apoderada judicial de la citada demandada, en los términos y para los

fines del poder conferido.

3.- Por secretaría contabilícense los términos con que cuenta la citada

demandada para contestar la demanda.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

YENNIS

JCHM

Email: í,~t(,)(¡;~\,i')~I.-;\:!}()\>j,l,iill'Üll(líi,j(JLg_~>y,l~~1Fax: 6621143
Carrera 29 W 33 B - 79 Palacio de Justicia. Oficina 403. Torre A.
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""'.... .••• Rama Judicial\ ..,' J Con~ Superior de la Judicatura

; '-..:../ República de Colombia

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO
JUZGADO TERCERO CIVIL

DEL CIRCUITO

Villavicencio, catorce (14) de junio de dos mil dieciocho (2018).
Ref: Expediente NO 50001 31 03 003 2008- 00212 00

Teniendo en cuenta que el perito DANIEL ALBERTO VALDERRAMA

CASTILLO, designado por la CORPORACIÓN LONJA INMOBILIARIA DE

VILLAVICENCIO, manifestó no estar en condiciones para realizar la

experticia encomendada por cuanto no es Ingeniero agrónomo conforme se

ordenó en audiencia celebrada el 9 de diciembre de 2009, obrante a folio

160 del informativo; el despacho dispone:

RELEVAR al perito. DANIEL ALBERTO VALDERRAMA CASTILLO,

designado por la CORPORACIÓN LONJA INMOBILIARIA DE VILLAVICENCIO

para realizar la experticia encomendada, y en su lugar, se designa a la

ASOCIACIÓN DE INGENIEROS AGRÓNOMOS DEL LLANO -SIALL - a fin de

que designe un Ingeniero Agrónomo para que dentro del término de diez

(10) días contados a partir de su posesión en el cargo, proceda a realizar la

experticia ordenada en providencia de 9 de diciembre de 2009, (fls. 160 y
348 del informativo).

Se le advierte al representante legal de la Asociación designada, o
¡

quien haga sus veces, que deberá realizar sorteo, dentro de sus miembros,

para designar a la persona idónea, que elaborará el dictamen pericial; y que

habrá de honrar la imparcialidad e independencia que se requiere en dichas

actuaciones frente a la Administración de Justicia.

Comuníquese esta determinación en los términos señalados en el

canon 49 del Código General del Proceso.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

YENNIS

Email: '..,.1.,,'1"'.1,

.Carrera 29 N° 33 B



UN 2018

Email: Fax: 6621143
Carrera 29 N° 33 B -- 79 Palacio de Justicia. Oficina 403. Torre A.
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO
JUZGADO TERCERO CIVIL

DEL CIRCUITO

Vlllavtcendo, catorce (14) de junio de dos mil dieciocho (2018).
Ref: Expediente N° 500013103 003 2016~ 0025800

Se decide el recurso de reposición! formulados por la apoderada judicial

de la parte actora contra el numeral 3° del auto de 22 de mayo de 2018,

mediante el cual se indamitió la reforma de la demanda presentada.

11. ANTECEDENTES

La impugnante en síntesis señaló que lo que pretende no es una reforma

de la demanda, sino una aclaración a la misma, la cual consiste en allegar

un plano del predio a usucapir, considerando que no es necesario

presentar la demanda integrada en unsolo escrito, ni medio magnético

y se debe correr traslado a la parte demandada para que si lo considera

se pronuncie. Solicitó revocar la decisión contenida en el numeral 30 del

auto atacado y correr traslado a la parte demandada para que si lo quiere
se pronuncie al respecto.

Surtido el traslado de rigor, la parte demandada guardó sílenelo.

111. CONSIDERACIONES PARA RESOLVER:

Como bien se conoce el recurso de reposición tiene como propósito que

el funcionario que hubiere emitido una decisión, la revise, a efectos de

reformarla o revocarla, siempre que de tal análisis resulte que aquella

contraría el orden legal imperante en torno al punto sobre el que recayó

1 Folios 72 y 73 del informativo

Carrera 29 N° 33 B - 79 Palacio de Justicia. Oficina 403. Torre A.



para cuando se profirió, caso contrario, debe mantenerse intacta.

(Artículo 318 del C. G. del P.)

Por su parte, el numeral 1° del artículo 93 del C. G. del P., advierte que

"... Solamente se considerará que easteretorme de la demanda cuando

haya alteración de las partes en el proceso, O de las pretensiones, o de

los hechos en que ellas se fundamenten, o se pidan o alleguen nuevas

pruebas.
(..)"

'De acuerdo con lo anterior, es la misma norma la que señala cuando se

trata de una reforma de la demanda y no es al parecer o querer de las

partes o el juez de conocimiento, por lo tanto, por tratarse de una

alteración en las pruebas. que la parte actora pretende hacer valer, se

trata de una reforma de la demanda de acuerdo con la norma precitada

como se advirtió en el auto atacado, máxime que en la corrección y

aclaración no hay cambio en el contenido esencial de la demanda, y en

Ja reforma se presentan cambios en 'el debate, lo que hace que el juez

deba pronunciarse sobre su admisión, así como a correr traslado

nuevamente al demandado sobre la misma.

Sea suficiente la anterior consideración para mantener la providencia

objeto de censura, disponiendo que por secretaría se' contabilice el

término con que cuenta la parte actora para subsanar la reforma de la

, demanda.

,

En mérito de lo expuesto, el Juzqado Tercero (3°) Civil del Circuito de

Villavicencio, Meta,

IV. RESUELVE:

1.- MANTENER incólume el auto adiado 22 de mayo de 2018,

(n. 171), de conformidad con las,razones expuestas en la motiva de

esta providencia.

Emaih'¡"(':.\\":)({.\":!l,j"Ji til]:Ülll)i~i(ll.g()~l~lFax: 6621143
Carrera 29 N° 33 B - 79 Palacio de Justicia. Oficina 403. Torre A.
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2.- Por secretaría contabilícese el término con que cuenta la
parte actora para subsanar la reforma de la demanda.

NOTIFÍQUESE y

La anterior providencia se notifica por anotación
en el Estado de

JCHM

t1 5 JUN 2018

Email: ' Fax: 6621143
Carrera 29 W 33 B - 79 Palacio de Justicia. Oficina 403. Torre A.
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" Rama [udicial\ _... } Consejo Superior de la Judicatura

~ República de Colombia

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENClO
JUZGADO TERCERO CIVIL

DEL CIRCUITO

Villavicencio, catorce (14) de junio de dos mil dieciocho (2018).
Ref: Expediente NO50001 31 03 003 2012- 00156 00

Revisada la actuación surtida en las presentes diligencias y de

acuerdo con las diligencias de notificación realizadas por la secretaría del

despacho, se dispone:

REQUERIR al abogado FREDY GONZÁLEZ MATÍS, quien fue

designado como curador ad litem del demandado ARTURO FLORIAN MEJÍA

para que proceda a. notificarse del auto admisorio de la demanda y a

contestar la misma; adviértasele que el cargo es de forzosa aceptación, so

pena de hacerse a creedor a la sanción de que trata el numeral 3° del

artículo 44 del C. G. del P., y las disciplinarias contempladas en el numeral

.]0 del artículo 48 ibídem.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

Juez

La anterior providencia se notifica por anotación

en el Estado de f1 5 J N 2Q18
ria

JCHM

Email: Fax: 6621143
Carrera 29 N° 33 B - 79 Palacio de Justicia. Oficina 403. Torre A.





DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENClO
JUZGADO TERCERO CIVIl-

DEL CIRCUITO

Villavicencio, catorce (14) de junio de dos mil dieciocho (2018).
Ref: Expediente NO 50001 31 03 003 2016- 00130 00

En vista que no se presentó objeción alguna al avalúo allegado por la

parte actora, el despacho dispone:

Tener en cuenta el avalúo allegado por la parte actora, el cual

asciende a la suma de $154'521.000.00, teniendo como fundamento el

artículo 444 del C. G. del P.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

;~ :~~e~~~~r~~ldencla se noijfica por an;ac5n j N 2U1~
e rI

JCHM

Email: Fax: 6621143
Carrera 29 W 33 B - 79 Palacio de Justicia. Oficina 403. Torre A.
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO
JUZGADO TERCERO CIVIL

DEL CIRCUITO

Villavicencio, catorce (14) de junio de dos mil dieciocho (2018).
Ref: Expediente N° 50001 31 03 003 2013- 00362 00

Revisada la actuación surtida en las presentes diligencias y de

acuerdo con las diligencias de notificación realizadas por la secretaría del

despacho, se dispone:

REQUERIR al abogado LUIS RICARDO MORANTESMORALES, quien

fue designado como curador ad litem de los herederos indeterminados del

causante HÉCTOSFLAVIO DEJESÚSRESTREPOAGUDELO para que proceda

a notificarse del auto admisorio de la demanda y a contestar la misma;

adviértasele que el cargo es de forzosa aceptación, so pena de hacerse a

creedor a la sanción de que trata el numeral 3° del artículo 44 del C. G. del -

P., Y las disciplinarias contempladas en el numeral 7°del artículo 48 ib/clem.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

JCHM

Email: Fax: 6621143
Carrera 29 N° 33 B - 79 Palacio de Justicia. Oficina 403. Torre A.
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Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO
JUZGADO TERCERO CIVIL

DEL CIRCUITO

Villavicen~io, catorce (14) de junio de dos mil dieciocho (2018).
Ref: Expediente NO 50001 31 03 003 2015- 00530 00

Teniendo en cuenta que el perito JUAN CARLOSCÁRDENAS ULLOA,

designado por este despacho para realizar la experticia sobre el inmueble

objeto de división no hizo pronunciamiento alguno dentro de los cinco (5)

días siguientes a la comunicación de su nombramiento, esta judicatura de

conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 del C. G. del P., dispone:

RELEVARal perito JUAN CARLOSCÁRDENASULLOA, designado para

realizar la experticia encomendada, y en su lugar, se designa a la

INMOBILIARIA ANDAPREFS.A.S., quien se puede localizar en la calle 15 N°

37 I - 53 B-7 AP. 102 de esta ciudad, teléfono 668 44 11, celular NO311

2072022 Y 311 2327508 página web WW_\':-J_:J.Dm_pbi¡I¡-mé1_;_lr:il,_lJ2[_\~J:~! para

que dentro del término de diez (10) días, contados a partir de su posesión,

proceda a determinar si el predio es divisible, se dispone que se practique

un experticio sobre el inmueble materia de división,. determinando los

linderos y si él mismo es susceptible de ser dividido materialmente, sin que

sufra desmejora, así como su avalúo comercial, mejoras, de existir,

antigüedad y valor de las mismas, igualmente para que Establezca con

precisión si el Plan de Ordenamiento Territorial de este Municipio, o la norma

concordante para este caso, permite la división material del predio rural

objeto de esta litis, en la forma pretendida, es decir en 5 partes, así:

27.605%, 27.605%, 16.32%, 14.24% Y 14.23%., según se establece en el

certificado de tradición del inmueble.

Se le advierte al representante legal de la Inmobiliaria designada, o

quien haga sus veces, que deberá realizar sorteo, dentro de sus miembros,

para designar a la persona idónea, que elaborará el dictamen pericial; y que

Email: (:t(,()}y~I('(Ll.,:I1(J(~.L:I,I¡II;U'ILII\I;tlg(,yS\, Fax: 6621143
Carrera 29 N° 33 B - 79 Palacio de Justicia. Oficina 403. Torre A.



habrá de honrar la imparcialidad e independencia que se requiere en dichas

actuaciones frente a la'Administración de Justicia.

Téngase en cuenta los honorarios provisionales señalados en el inciso

tercero del auto de 27 de septiembre de 2017, obrante a folio 52 del

informativo.

Comuníquese esta determinación en los términos señalados en el

canon 49 del Código General del Proceso.'

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

la anterior providencia se notifica por anotación
en el Estado de

JCHM

Carrera 29 N° 33 B - 79 Palacio de Justicia. Oficina 403. Torre A.



Rama Judicial .
Conseio Superior de la Judicatura

República de Colombia

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO
\

JUZGADO TERCERO CIVIL
DEL CIRCUITO

Villavicencio, catorce (14) de junio de dos mil dieciocho (2018).
Ref: Expediente NO50001 31 03 003 2016- 00222 00

Revisada la actuación surtida dentro de las presentes diligencias, se

dispone:

1.- Tener por notificados personalmente del auto admisorio de la

demanda a los demandados MARÍA SANTOS GARCÍA DE SANCHEZ y

ADOLFO SÁNCHEZ VELÁSQUEZ, quienes dentro del término concedido

para ejercer su derecho de defensa y contradicción guardaron absoluto

silencio.

2.- Por secretaría córrase traslado de las excepciones de mérito

presentadas por la curadora ad litem de los herederos indeterminados de

RAMÓN ARMANDO MARIÑO, en la forma prevista en el artículo 370 del

. Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 110 ibídem., lo

anterior en razón de haberse integrado debidamente el contradictorio. Lo,
anterior en 'razón a que en el numeral 4° del auto de 24 de abril de 2018,

se dejó sin efecto el traslado a las mismas.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

JCHM

, Fax: 6621143
Carrera 29 N° 33 B - 79 Palacio de Justicia. Oficina 403. Torre A.
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Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENClO
JUZGADO TERCERO CIVIL

DEL CIRCUITO _

Villavicencio, catorce (14) de junio de dos mil dieciocho (2018).
Ref: Expediente NO 50001 31 03 003 2014- 00120 00

Revisada la actuación surtida dentro de las presentes diligencias y en

vista que quien interpone el recurso de reposición precedente es una

persona ajena al proceso, quien no está facultada para obrar dentro de las

presentes diligencias, en consecuencia el despacho dispone:

Negar el recurso de reposición presentado por la abogada ZAIDA

RINCÓN VALBUENA, en razón a que no cuenta con facultades para actuar,

conforme se indicó en precedencia.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

JCHM

Email: Fax: 6621 143
Carrera 29 N° 33 B - 79 Palacio de Justicia. Oficina 403. Torre A.
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Rama ludktal
COn!iejo Superior de la Judícatura

República de Colombia

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO
JUZGADO TERCERO CIVIL

DEL CIRCUITO

Villavicencio, catorce (14) de junio de dos mil dieciocho (2018).
Ref: Expediente NO 50001 31 03 0032017- 00400 00

Revisadala actuación surtida dentro de las presentes diligencias y la

documentación allegada por el apoderado judicial de la parte actora, se

dispone:

Previo a tener por notificada a la demandada MARTHAMALPICA

MALPICA,la parte actora remita nuevo aviso! de notificación' a la dirección

a la que envió el citatorio para notificación personal (art. 291 c.G.P.), o

allegue la constancia expedida por la empresa de correo de haber dejado

el aviso en el lugar de notificación, tal como '10 dispone el inciso cuarto (4)

del artículo 292 ibídem, en concordancia con lo dispuesto en la parte final

del parágrafo primero del artículo 291 ib.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

N 2018

JCHM

1Artículo 292 del C. G.:del P.

Carrera 29 N° 33 B - 79 Palacio de Justicia. Oficina 403. Torre A.





'.... ...,. Rama Judicial '\ .~. J Coruejo Su~rior de la Judicatura

~ República de Colombia

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO
JUZGADO TERCERO CIVIL

DEL CIRCUITO

I

Villavicencio, catorce (14) de junio de dos mil dieciocho (2018).
Ref: Expediente NO 50001 31 03 003 2016- 00350 00

Revisada la actuación surtida en las presentes diligencias y teniendo

en cuenta que los demandados LUCÍA CONSUELOVAN STRAHLEN VASLET,

CAMILO RODRÍGUEZ VAN STRAHLEN Y JORGE ANDRÉS RODRÍGUEZ

STRAHLEN, a través de apoderado judicial contestaron .Ia demanda y
propusieron excepciones previas y de mérito o de fondo, se dispone:

1.- TENER por contestada en tiempo la demanda por los

demandados LUCÍA CONSUELO VAN STRAHLEN VASLET, CAMILO

RODRÍGUEZ VAN STRAHlEN Y JORGE ANDRÉS RODRÍGUEZ STRAHLEN, a

través de su apoderado judicial.

2.- TENER al abogado FREDY ROLANDO CANTOR CUEVAS, como

apoderado judicial de los demandados LUCÍA CONSUELO VAN STRAHLEN

VASLET, CAMILO RODRÍGUEZ VAN STRAHLEN Y JORGE ANDRÉS

RODRÍGUEZ STRAHLEN, en los términos y para los fines del poder conferido.

3.- NO dar trámite .las excepciones prevías alegadas a través de

apoderado judicial por los demandados LUCÍA CONSUELO VAN STRAHLEN

VASLET, CAMILO RODRÍGUEZ VAN STRAHLEN Y JORGE ANDRÉS

RODRÍGUEZ STRAHLEN, por no haberse presentado en escrito separado

como lo dispone el artículo 101 del C. G. del P.

4.- Por secretaría córrase traslado de las excepciones de mérito

presentadas por los demandados LUCÍA CONSUELO' VAN STRAHLEN

VASLET, CAMILO RODRÍGUEZ VAN STRAHLEN Y JORGE ANDRÉS

RODRÍGUEZ STRAHLEN, en la forma prevista en el artículo 370 del Código

Email: "-l!(}(_I;bSi(lc(_C:":IJ~J\lj:l:,111l'Ü~ldl~I;II~"\,,,, Fax: 6621143
Carrera 29 N° 33 B - 79 Palacio de Justicia. Oficina 403. TOITeA.



,General del Proceso, en concordancia con el artículo 110 ibídem., lo anterior
I

en razón de haberse integrado debidamente el <contradictorio.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,

YENNI

La anterior prOV'."denClase notifica por ~otf.ión j
en el Estado de \ J

JCHM

Email: ,lt\JII:\cll "L' \II,J,>.I I;Illl¡IJ!I!oU~j¡tLg_"Y,.íc~lFax: 6621143
Carrera 29 N° 33 B - 79 Palacio de Justicia. Oficina 403. Torre A-".


